
-~~!1Sia 
PROVIDENCIA, 12 NOV 2024 
EX.Nº /6 93 I VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley Nº18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- Que, mediante Decreto Alcaldicio EX.N º 393 de 14 de marzo de 2024, se ratificó el 
Convenio de Transferencia de Recursos para la Ejecución del "Programa Lazos", CODIGO LAZOS24-NNA-0033, 
AÑO 2024, suscrito, con fecha 12 de enero de 2024, entre la SUBSECRETARIA DE PREVENCION DEL DELITO y 
la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, cuyo objetivo es que las partes acuerdan que la Subsecretaria de 
Prevención del Delito entregará recursos a la Municipalidad para que esta última ejecute el programa Lazos 
en los términos que se establecen, en esa comuna o en otras cuya distancia entre la ubicación del equipo 
ejecutor y la residencia del NNA f ocalizado no supere los 90 minutos de traslado. -

2.- La Resolución Exenta N°2.568 de fecha 18 de octubre de 2024, de la SUBSECRETARIA DE PREVENCION 
DEL DELITO del MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PUBLICA, que aprueba la Modificación del 
Convenio de transferencia de Recursos suscrito entre la SUBSECRETARIA DE PREVENCION DEL DELITO del 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PUBLICA y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, para la 
ejecución del "Programa Lazos", CODIGO LAZOS24-NNA-0033, AÑO 2024.-

3.- El correo electrónico de doña Patricia Berger Prado, enviado desde la casilla electrónica pberger@ 
interior.gob.cl con fecha 28 de octubre de 2024 a las 17:38 horas, a la casilla electrónica 
daniela.onfray@providencia.cl. 

4.- El Memorándum N°20.114 de 4 de noviembre de 2024 de la Dirección de Desarrollo Comunitario.-

DECRETO: 

1.- Ratifícase la Resolución Exenta N°2.568 de fecha 18 de octubre de 2024, de la SUBSECRETARIA DE 
PREVENCION DEL DELITO del MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PUBLICA, que aprueba la 
Modificación del Convenio de transferencia de Recursos suscrito entre la SUBSECRETARIA DE PREVENCION 
DEL DELITO del MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PUBLICA y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, 
para la ejecución del "Programa Lazos", CODIGO LAZOS24-NNA-0033, AÑO 2024, aprobado por Resolución 
Exenta N º 376 de fecha 15 de febrero de 2024, de la SUBSECRETARIA DE PREVENCION DEL DELITO del 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PUBLICA.-

2.- El texto de la referida Resolución se adjunta al presente Decreto y será considerado parte integrante 
del mismo.-

Anótese, comuníquese y archfvese.-

cretar·-.i,an 
R/MRMQIIM 

Distribución: 
Interesados 
Dirección de Desarrollo Comunitario 
Dirección de Administración y Finanzas 
Dirección de Control 
Dirección Jurídica 
Archivo ?... t7 rJ ./) 
Decreto en Trámite N º __ v""'"_,..._-t_¡ -
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ISTRIB\JCION: ' 
1. Municipalidad de Providencia 
2. División Jurídica y Legislativa. 

... 

3. División de Administración, Finanzas y Personas. 
4. División de Gestión Territorial. 
5. Depto. de Prevención y Reinserción Social. 
6. Depto. de Auditoría Interna. 
7. Partes y Archivo. 

APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUSCRITO 
ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA, PARA EJECUTAR EL " SISTEMA 
LAZOS", CÓDIGO LAZOS24-NNA-0033, AÑO 
2023. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2568 

SANTIAGO, 1 8 OCT 2024 

V IS T OS: los antecedentes adjuntos; lo dispuesto 
en la ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado 
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue 
fijado por el D.F.L. Nº1 /1 9.653, del año 2000, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la 
Ley Nº21.516, de Presupuestos para el Sector 
Público año 2023; la Ley Nº20.502 que crea el 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública; el Decreto 
con Fuerza de Ley Nº1 , del año 2006, del Ministerio 
del Interior, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley Nº18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; la Resolución 
Exenta Nº2244 de 2022 de esta Subsecretaria, que 
aprobó los nuevos lineamientos del Programa Lazos 
y Orientaciones para la implementación del mismo; la 
Resolución Exenta Nº376 de 15 de febrero de 2024, 
de esta repartición, que aprobó el convenio de 
transferencia de recursos que indica; la Resolución 
Nº30 de 2015 que Fija Normas de Procedimiento 
Sobre Rendición de Cuentas, todas de la y 
Resoluciones Nº7, del 26 de marzo de 2019, y Nº14, 
de fecha 29 de diciembre de 2022, que tratan del 
trámite de Toma de Razón, todas de la Contraloría 
General de la República; y, 

C O N S I D E R A N D O: 

1) Que, la Subsecretaría de Prevención del Delito 
tiene como producto estratégico el Programa lazos, 
como una intervención en prevención temprana 
(orientada a niños, niñas y adolescentes) y 
reinserción, cuyo objetivo es reducir los factores de 
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riesgo que causan el comportamiento delictivo y promover los factores que protegen y 
desincentivan su participación en actividades delictivas. Lo anterior, por medio de 
intervenciones especializadas, selectivas e indicadas acorde a los factores de riesgo que se 
encuentren presentes, propiciando el fortalecimiento de factores protectores a nivel familiar. 

2) Que, la Subsecretaría de Prevención del Delito y la Municipalidad de Providencia, 
suscribieron un convenio que fue aprobado por la Resolución Exenta Nº376 de 15 de febrero 
de 2024, de esta repartición, en virtud del cual la primera transfirió recursos presupuestarios a 
la segunda para que esta ejecutare el "Programa Lazos", en los términos que allí se establecen. 

3) Que, mediante Oficio Nºl-31/5449, recibido en esta Subsecretaría el 30 de agosto de 2024, 
la Municipalidad solicitó efectuar una modificación presupuestaria por las razones contenidas 
en la Ficha de Modificación de Proyecto que más adelante se inserta. 

4) Que, conforme da cuenta el Memorándum Nº602 DGT/2024 del 10 de septiembre de 2024 
y los antecedentes adjuntos, la División de Gestión Territorial de esta Subsecretaria ha validado 
la petición de la Municipalidad por estimar que es procedente y en tal virtud ha solicitado su 
formalización. 

5) Que, el punto 3.4.10 de la Resolución Exenta Nº2244 de fecha 13 de diciembre de 2022 
mediante la cual esta Subsecretaría aprobó los lineamientos y las orientaciones para la 
implementación del "Programa Lazos", establece que las modificaciones de la tabla 
presupuestaria asignadas al programa pueden aprobarse mediante la expedición de un acto 
administrativo que sancione el documento incorporado como "Anexo 3: Ficha de solicitud de 
modificación presupuestaria", firmado por la entidad ejecutora y el Jefe de la División de 
Gestión Territorial. Esto último, en virtud de la delegación de las facultades de la autoridad del 
servicio en el jefe de la antedicha división, contenida en el resuelvo I letra b) de la Resolución 
Exenta Nº1063 del 11 de julio de 2019. 

RES U EL V O: 

1: Autorizase modificación presupuestaria de 
convenio código "LAZOS24-NNA-0033", solicitado por la Municipalidad de Providencia, 
aprobado por Resolución Exenta Nº376 de 15 de febrero de 2024, de este origen. 

11: La modificación a la que se refiere el resuelvo 
precedente, se contiene en una Ficha en la cual consta la firma de la Jefatura de la División de 
Gestión Territorial de la Subsecretaria de Prevención del Delito y de la Municipalidad solicitante; 
la que en este acto se aprueba e inserta a continuación: 
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FECHA 
11/07/2024 

FICHA DE MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA 
PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA LAZOS 

CÓDIGO: LAZ0S24-NNA-0033 

1. Región: Metropolitana 

2. Entidad Ejecutora: Municipalidad de Providencia 

3. Comuna/s de intervención: Providencia 

, . Acto administrativo que aprueba Convenio de Transferencia Financiera suscrito entre la 
Subsecretaria de Prevención del Delito y la Entidad Ejecutora, para la eJecucl6n del Sistema 
Lazos: 

Resolución Exenta Nº 376 con fecha l S de febrero del 2024 

1. Modificación solicitada : 

Cambio en la Tabla Presupuestarla. 

6. Fundamento y descripción de la modificación (llenar ambos cuadros): 

GASTOS OP!RACIONU Y/0 
AOMINISTRATJVOS 

(Nrvlclv■ Wskos y metert■le■ d• 
uso y con1umo ) 

ÍTfM(S) DE DESTINO 

GASTOS oe INVlllSJOII (ACTIVOS 
,tucos NO PINANCUAOS) 

02~es 
.allocon 
libre.-o 

, C!I prtKeao el«- IA I t ló tlii ~ ü,ftt tJ 

' INI■ tiempo Clel --a.cio. lato 
l 111ao que el numero ele meee■ pcw el 
que ■- contr■t6 et ,, .. de 1elet011le 
celular fueN menor (S ...... ) . 
A8'gn,ndoM un w■lor ■pt"Hl""941e de 
fl00.- pare e■ta ileM. 
AdemA•, qued6 un ••cedente de I■ 
cempra de ffl■tertal•• de uao y 
con■ume ele 22.16:t 

Se •dJunta cfH'lle verlflcedor 
onl•n de compra da arttcvtos 
de cafeterl■ 
Se ■CIJunta como verlltcaclor 
orden de compra de 
euellfonoa y cable HDMI ~ 
Se Hjuna. como werlNcadot 
•be: d• vida ,.-.~,G~ •· 

Obtener mobillarlo que permit• • I•• 
ptofe!Mona... del Pf'Ovr•m• Pod•f' 
ONleur material .. y docwmentaclon 
COf',...Pondlente al proer•ma. tal•• 
c:.mo: ffllltefMI de d tfvMOft, Materl•I 
d• e■c -. NIII trot de •--•• • 
N ....... ,.o■, ,.,.1iatn1. d• fWWfttofle■ de 
equtPo y con red ampliada, ..-gts,roa 
de lnt.,...ncton••• etc. Par■ elle kem 
COftStderamo■ nec...,..o comprar Ol 

abtrtete1 - t"Sl•nte1 •• ad untan 
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tef..,..nciaa t•cnlc.•• det moblllarla 
90llcltactoJ. lo IIKHarlo d .. tacar qua 
•• año P•Ndo no •• atcana6 ■ realt&•r 
••ta compr■ Que•• leni• cont•mPNd• 
en 1 ■ MOdlfic.ctón preawpunt■rta 
ant•rlor. 

Tabla presupuestaria actual : (Insertar tabla presupuestaria aprobada en últuno convenio ) 

TABLA INICIAL 

TABLA PRESUPUESTARIA COMUNA: PROVIDENCIA 

ITEM COSTO CANTIDAD MESES VALOR 
MENSUAUUNIT ARIO TOTAL 

1. GASTO EN PERSONAL OPERACIONAL (Honorarios) $32.362.380 

1.1 Profesional De1ecc16n 
Temprana o 12 so 
1.2 Terapeutas T 
Mul11s1stém1ca o 12 so 
1 3 Ps. Supervisor T. 
Mullis1slém1ca o 12 $0 

1.4 Profesional Parentalidad 
Positiva 1 12 $15.006 024 

1 5 Coordinador Parentaltdad 
Pas1t1va 1 12 $17 356 356 

2. GASTOS EN VIÁTICOS VALOR GLOBAL so 
3. GASTOS EN SEGURIDAD LABORAL(SEGUROS DE 
ACCIDENTES PERSONALES) VALOR GLOBAL S198.000 

4. GASTOS DE INVERSIÓN (ACTIVOS FÍSICOS NO 
FINANCIEROS) VALOR GLOBAL so 
5. GASTOS OPERACIONES Y/O ADMINISTRATIVOS VALOR GLOBAL $1.160.000 

5.1 Materiales de uso y consumo (incluye Test de Drogas) VALOR GLOBAL $120 000 

5.2 Alimentación VALOR GLOBAL $560 000 

5.3 Servic10s Básicos (Telefonla • Internet) VALOR GLOBAL $480000 

6. TRANSFERENCIA A BENEFICIARIOS (REFUERZO A LA 
INTERVENCIÓN) VALOR GLOBAL so 
7. PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN VALOR GLOBAL so 
8. MANTENIMIENTO Y REPARACIONES VALOR GLOBAL 
(CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O, SUBSIDIARIAMENTE 
ARRIENDO) so 
9. AUTOCUIDADO VALOR GLOBAL $264.000 

10. MOVILIZACIÓN (Aporte a los traslados de profesionales 
en actividades de lerreno) VALOR GLOBAL $960.000 

TOTAL INVERSIÓN (ITEMS 1+2+3+4+5+6+7+8+9+10) 34.944.380 

Tabla presupuestaria deseada : (insertar tabla presupuestaria con la nueva dlstrlbuc, ón) 

TABLA DESEADA 

TABLA PRESUPUESTARIA COMUNA: PROVIDENCIA 

ITEM COSTO CANTIDAD MESES VALOR 
MENSUAL/UNITARIO TOTAL 
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-- - --
1. GASTO EN PERSONAL OPERACIONAL (Honorarios ) 

1.1 Profesional Deteccl6n 
Temprana 

1.2 Terapeutas T 
Mulhs1stémica 

1.3 Ps Supervisor T 
Multts1s tém1ca 

1 4 Profes10nal Parentalldad 
Positiva 

1 5 Coordinador Parentalldad 
Pos1l1va 

2. GASTOS EN VIÁTICOS 

3. GASTOS EN SEGURIDAD LABORAL(SEGUROS DE 
ACCIDENTES PERSONALES) 

4. GASTOS DE INVERSIÓN (ACTIVOS FISICOS NO 
FINANCIEROS) 

5. GASTOS OPERACIONES Y/O ADMINISTRATIVOS 

5.1 Matenales de uso y consumo (incluye Test de Drogas) 

5 2 Alimentacl6n 

5.3 servicios Basicos (Telelonla - Internet) 

6. TRANSFERENCIA A BENEFICIARIOS (REFUERZO A LA 
INTERVENCIÓN) 

7. PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 

8. MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
(CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O, SUBSIDIARIAMENTE 
ARRIENDO) 

9. AUTOCUIDADO 

10. MOVILIZACIÓN (Aporte a los traslados de profesionales 
en actividades de terreno) 

TOTAL INVERSIÓN (ITEMS 1+2+3+4+5+6+7+8+9+10) 

7. Firmas: 

~ - -,, :,.~ if 
é ~~.v . 

- EVEL YN MA n HE( FORNET 
r, ALCALD{:SA 

MUlll (mt'liL_!9.i\0 t>E PROVIDf:NCIA 

-
$32.362.380 

o 12 so 

o 12 $0 

o 12 $0 

1 12 $15.006024 

1 12 $17.356 356 

VALOR GLOBAL so 

VALOR GLOBAL S198.000 

VALOR GLOBAL 5'02.963 

VALOR GLOBAL S757 .037 

VALOR GLOBAL $97 037 

VALOR GLOBAL $560 000 

VALOR GLOBAL $100 000 

VALOR GLOBAL $0 

VALOR GLOBAL so 
VALOR GLOBAL 

$0 

VALOR GLOBAL S264.000 

VALOR GLOBAL $960.000 

34.944.380 

JEFA Dl)(ISI GESTION TERRITORIAL 
"POR (JRD DE LA SUBSECRETARIA 

DE PRE NCIÓN DEL DELITO-. 
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111: Mandátase a la Oficina de Partes de esta 
Institución para que -una vez totalmente tramitado el presente acto administrativo- realice las 
diligencias pertinentes para que una copia de este se incorpore al legajo correspondiente a la 
Resolución Exenta Nº376 de 15 de febrero de 2024, de esta Repartición. 

ANÓTESE Y COMUNIQUESE 

Eduardo 
/ Javier Vergara 

Firmado etectrónicemente. B I b ' 
Subsecretario de Prevencl6n del Delito. o a r a n 
Hlnlllerlo del Interior y Seaurlded Públlc■. 

EDUARDO VERGARA BOLBARÁN 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN DEL DELITO 

MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 
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FECHA 

11/07/2024 

FICHA DE MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA 
PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA LAZOS 

CÓDIGO: LAZOS24-NNA-0033 

1. Región: Metropolitana 

2. Entidad Ejecutora : Municipalidad de Providencia 

3. Comuna/s de intervención: Providencia 

4. Acto administrativo que aprueba Convenio de Transferencia Financiera suscrito entre la 
Subsecretaría de Prevención del Oelíto y la Entidad Ejecutora, para la ejecución del Sistema 
Lazos: 

Resolución Exenta Nº 376 con fecha 15 de febrero del 2024 

s. Modificación solicitada: 

Cambio en la Tabla Presupuestaria. 

6. Fundamento y descripción de la modificación (llenar ambos cuadros): 

-

ÍTEM(S) DE ORIGEN 

GASTOS OPERACIONES Y /O 
ADMINISTRATIVOS 

(servicios t,jslcos y materiales de 
uso y consumo ) 

ÍTEM(S) DE DESTINO 

GASTOS DE INVERSIÓN (ACTIVOS 
FÍSICOS NO FINANCIEROS) 

ORIGEN DE EXCEDENTE 
-

MONTO EXCEDENTE 

$402.963 

02 Gabinetes 
alto con 
librero 

- -

JUSTIFICACIÓN DE EXCEDENTE 

l!I proceso de llcluiclón -·ha, tomado, 
mills tiempo del presupuestado. Esto 
hizo que el número de meses por el 
que se contrató el plan de telefonla 
celular fuese menor (5 meses). 
Aslgnillndose un valor aproximado de 

1 $100.000 para este ltem. 
' Ademills, quedó un excedente de la 
compra de materiales de uso y 
consumo de 22.963 

Se adjunta como verificador 
orden de compra de artlculos 
de cafeterla 
Se adjunta como verificador 
orden de compra de 
audlfonos y cable HDMI 
Se adjunta como verificador 
sbe de servicio d:C t:elefonla 

JUSTIFICACIÓN DE INVERSIÓN 

Obtener moblllarlo que permita a las 
profesionales del programa poder 
ordenar materiales y documentación 
correspondiente al programa, tales 
como: material de difusión, material 
de escritorio, registros de asistencia a 
seminarios, registros de reuniones de 
equipo y con red ampliada, registros 
de Intervenciones, etc. Para este ltem 
consideramos necesario comprar 02 

ablnetes - estantes se ad untan 



referencias técnicas del mobiliario 
sollcltado). Es necesario destacar que 
el afio pasado no se alcanzó a realizar 
esta compra que se tenla contemplada 
en la modificación presupuestarla 
anterior. 

Tabla presupuestaria actual: (insertar tabla presupuestaria aprobada en último convenio) 

TABLA INICIAL 

TABLA PRESUPUESTARIA COMUNA: PROVIDENCIA 

ITEM COSTO CANTIDAD MESES VALOR 
MENSUAL/UNITARIO TOTAL 

1. GASTO EN PERSONAL OPERACIONAL (Honorarios) $32.362.380 
1.1 Profesional Detección 
Temprana o 12 $0 
1.2 Terapeutas T. 
Multisistémica o 12 $0 
1.3 Ps. Supervisor T. 
Multisistémica o 12 $0 
1.4 Profesional Parentalidad 
Positiva 1 12 $15.006.024 
1.5 Coordinador Parentalidad 
Positiva 1 12 $17.356.356 

2. GASTOS EN VIÁTICOS VALOR GLOBAL $0 
3. GASTOS EN SEGURIDAD LABORAL(SEGUROS DE 
ACCIDENTES PERSONALES) VALOR GLOBAL $198.000 
4. GASTOS DE INVERSIÓN (ACTIVOS FÍSICOS NO 
FINANCIEROS) VALOR GLOBAL $0 

5. GASTOS OPERACIONES Y/O ADMINISTRATIVOS VALOR GLOBAL $1 .160.000 

5.1 Materiales de uso y consumo (incluye Test de Drogas) VALOR GLOBAL $120.000 

5.2 Alimentación VALOR GLOBAL $560.000 

5.3 Servicios Básicos (Telefonía - Internet) VALOR GLOBAL $480.000 

6. TRANSFERENCIA A BENEFICIARIOS (REFUERZO A LA 
INTERVENCIÓN) VALOR GLOBAL $0 

7. PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN VALOR GLOBAL $0 

8. MANTENIMIENTO Y REPARACIONES VALOR GLOBAL 
(CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O, SUBSIDIARIAMENTE 
ARRIENDO) $0 

9. AUTOCUIDADO VALOR GLOBAL $264.000 

10. MOVILIZACIÓN (Aporte a los traslados de profesionales 
en actividades de terreno) VALOR GLOBAL $960.000 

TOTAL INVERSIÓN (ITEMS 1+2+3+4+5+6+7+8+9+10) 34.944.380 

Tabla presupuestaria deseada : (insertar tabla presupuestaria con la nueva distribución) 

TABLA DESEADA 

TABLA PRESUPUESTARIA COMUNA: 

ITEM COSTO 
MENSUAL/UNITARIO 

PROVIDENCIA 

CANTIDAD MESES VALOR 
TOTAL 



1. GASTO EN PERSONAL OPERACIONAL (Honorarios) $32.362.380 

1. 1 Profesional Detección 
Temprana o 12 $0 

1.2 Terapeutas T. 
Multisistémica o 12 $0 

1.3 Ps. Supervisor T. 
Multisistémica o 12 $0 

1.4 Profesional Parentalidad 
Positiva 1 12 $15.006.024 

1.5 Coordinador Parentalidad 
Positiva 1 12 $17.356.356 

2. GASTOS EN VIÁTICOS VALOR GLOBAL $0 

3. GASTOS EN SEGURIDAD LABORAL(SEGUROS DE 
ACCIDENTES PERSONALES) VALOR GLOBAL $198.000 

4. GASTOS DE INVERSIÓN (ACTIVOS FÍSICOS NO 
FINANCIEROS) VALOR GLOBAL $402.963 

5. GASTOS OPERACIONES Y/O ADMINISTRATIVOS VALOR GLOBAL $757.037 

5.1 Materiales de uso y consumo (incluye Test de Drogas) VALOR GLOBAL $97.037 

5.2 Alimentación VALOR GLOBAL $560.000 

5.3 Servicios Básicos (Telefonia - Internet) VALOR GLOBAL $100.000 

6. TRANSFERENCIA A BENEFICIARIOS (REFUERZO A LA 
INTERVENCIÓN) VALOR GLOBAL $0 

7. PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN VALOR GLOBAL $0 

8. MANTENIMIENTO Y REPARACIONES VALOR GLOBAL 
(CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O, SUBSIDIARIAMENTE 
ARRIENDO) $0 

9. AUTOCUIDADO VALOR GLOBAL $264.000 

10. MOVILIZACIÓN (Aporte a los traslados de profesionales 
en actividades de terreno) VALOR GLOBAL $960.000 

TOTAL INVERSIÓN (ITEMS 1+2+3+4+5+6+7+8+9+10) 34.944.380 

> - -

7. Firmas: 

-
t . 

' 
.. '--' 
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--- ' \ 

'~~-~ ~ -~ 1. •. ·/,, . .-. 
\ 

EVELYN MATTHEI FORNET JEFA DIVISIÓN GESTION TERRITORIAL 
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Subsecretaria 
de Prevencion 
del Delito 

PROYECTO 
lfifl m -
~D 
n~ nll BrnlTio 

rr.ru 1."!'11!1 IITI WTlrll 

"''"'11 '11TH 

OBJETIVO 

MODIFICACIÓN DE PROYECTO 

06/09/2024 
LAZOS24-NNA-0033 
999999999 
MUN ICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
GENÉRICA SEGU IMI ENTO Y CONTROL 
EN TRAMITE 

1 SOLlaTA MOD. PRESUPUESTARIA 

PERTINENCIA 

RESPECTO A LA MODIFICACIÓN PRESl/Pl/ESTARIA 

La Entidad, mediante Oficio Nºl-31/5449 de fecha 28-08-2024, ingresado por Oficina de Panes SPD el dla 16-08-2024, solicita gestionar 
modificación presupuestaria con la finalidad de redistribuir los excedentes generados en algunos ltems y de esta fonna realizar un buen uso de los 
recursos en pos de la correcta implementación del Programa. 

Los cambios solicitados son los si¡¡uientcs: 
• En ítem "Gastos Operacionales" existe saldo por menor gasto en MServ. Básicos" Y "Mat. de Uso y Consumo". 
• Excedente se invierte en item "Adquisición de Activos Fisicos no Financieros" para la compra de mobiliario necesario para el funcionamiento del 
equipo de profesionales. 

Los detalles de los cambios se encuentran incluidos en la Ficha de Modificación, como también sus anexos en caso de corresponder. 

En base a lo anterior y previa visación técnica realizada por la contraparte técnica Lazos, se procede a la aprobación de los cambios solicitados. 

ITllm l\.1Ll.-i..'11•••-.... • lll'II ... ' .. 'lli.'l,M 

GASTO EN PERSONAL 32.362.380 32362.380 
MA TF.RIALF.S DF. USO Y CONSUMO 120000 97 037 
MOVILIZ.ACION 960000 960.000 
SERVICIOS BAS ICOS 480.000 100.000 
GASTOS EN SEGURIDAD LABORAi. 198.000 198.000 
AUTOCIJIDADO • 264 000 264.000 
ALIMENTACION 560.000 560.000 
ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS o 402 963 

ID'flm •~•••um llllllJ'IIIH.'!f 

VALIDACIÓN 

RESPF.CTO A LA MODIFICACIÓN PRESllPl/F.STARIA 

Se validan los cambios presupuestarios para continuar con la derivación a DJL. 

425 IMl632Hl 2092024fl/2P 
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Dirección de DePrrollo Comuniuirio 
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No hay 

Oficio N° 

Antecedente 

Materia Remite ficha de modificación presupuestaria de 
convenio Lazos 2024, cod. Lazos24-NNA-0033 

PROVIDENCIA, 2 8 A60 2024 

DE ANA MARÍA YÉVENES RAMÍREZ 
DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

A AIXA ORTÍZ DE ZARA TE VICUÑA 
JEFA DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO 

A través del presente, adjunto a usted Ficha de Modificación Presupuestaria de Convenio 

de Transferencia de Recursos "Sistema Lazos", Código Lazos24-NNA-0033 entre la subsecretaría de 

Prevención del Delito y la Municipalidad de Providencia. 

S /doa 

Distribución 

Lo anterior para tramitación respectiva. 

Sin otro particular, le saluda atentamente : 

e.e Subsecretaria de Prevención del Delito 
e.e. DIDECO 
e.e Depto Diversidad e Inclusión 
e.e. Archivo 

Oficina de Infancia 
Diversidad e Inclusión 
Miguel Claro #543, Providencia 



DE 

A 

MEMORANDUM N• 602 DGT/2024 

ANT.: Ord. Nº 1-31/5449 de fecha 28-08-2024 
MAT.: Solicita modificación presupuestaria, según 
ficha adjunta. 

SANTIAGO, 10 de septiembre de 2024 

FERNANDA VICENCIO BAES 
JEFA DIVISIÓN GESTIÓN TERRITORIAL 

JUAN IGNACIO ALARCÓN SANTANDER 
JEFE DIVISIÓN JURÍDICA Y LEGISLATIVA 

Junto con saludar, solicito a usted tramitar modificación requerida de convenio código 
LAZOS24-NNA-0033, según lo suscrito entre esta Subsecretaría y la Municipalidad de 
Providencia, aprobado por Resolución Exenta W376 de fecha 15.02.2024. 

La modificación requerida consiste en redistribuir presupuestariamente la asignación inicial 
de recursos, según ficha de modificación enviada por la entidad ejecutora y debidamente 
firmada por su autoridad edilicia. Se espera que con esta modificación se pueda realizar un 
correcto uso y destino de los recursos entregados para la implementación del Programa Lazos. 

De conformidad a lo anterior y las normas del convenio respectivo, esta División considera 
pertinente acceder a la solicitud señalada. 

Se adjuntan los siguientes antecedentes: 

• Copia del acto administrativo citado. 
• Oficio de solicitud. 
• Minuta Modificación de convenio (Unidad de Seguimiento y Control) 
• Ficha de Modificación. 

Saluda atentamente a usted, 

c .. : Archivo unidad. 

FE 
JEFA DIVI 

\. 

ES 
RITORIAL 

ID: ;,. f O 1 ~ '5 "15 
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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA MUNICIPALIDAD 
DE PROVIDENCIA, PARA LA EJECUCIÓN DEL 
"PROGRAMA LAZOS", CÓDIGO LAZOS24-NNA-
0033, AÑO 2024. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 

SANTIAGO. 15 HB 2024 

,.,. 'Jt.· 
Jt...,. 

r Olloneoe 
~ TO ALMENT 
~ TRA1,t1T~ 

V I S T O: Los antecedentes adjuntos; lo dispuesto en 
la Ley Nº 18.575. Organica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado cuyo texto 
refundido. coordinado y sistematizado fue fiJado por el 
D.F.L. Nº 1/19.653, del año 2000. del Ministerio 
Secretaría General de la Presidenoa: la Ley N° 21 .640. 
de Presupuestos para el Sector Público. año 2024: la 
Ley N° 20 502 que crea el Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública: el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1. 
del afio 2006. del Ministerio del Interior. que fija el texto 
refundido. coordinado y sistematizado de la Ley 
N°18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades: 
la Resolución Exenta Nº2 244. de 13 de diciembre de 
2022. de la Subsecretaria de Prevención del Delito. que 
aprobó los "Lineamientos Programa Lazos• y las 
"Orientaciones para le Implementación del Programa 
Lazos·: la Resolución Exenta N°485. de 08 de junio de 
2021 , de este origen. que aprueba "Manual de 
Rendiciones de Cuentas" de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública: la Resolución N°30. de 2015. de la 
Contraloría General de la República, que Fija Normas 
de Procedimiento Sobre Rendición de Cuentas: el 
Decreto Exento N°3.366, de 17 de noviembre de 2023. 
del Ministeno del Interior y Seguridad Pública. que 
establece orden de subrogación en el cargo de 
Subsecretario de Prevención del Delito: Certificado de 
Disponibilidad Presupuestaria. Ejercicio Presupuestano 
2024. N°161 , de fecha 08 de enero de 2024: las 
Resoluciones Nº7 del 26 de marzo de 2019 y Nº14, de 
29 de diciembre de 2022. ambas de la Contraloría 
General de la República . y que tratan del trámite de 
Toma de Razón: y. 



C O N S I D E R A N D O: 

1) Que. de conformidad a lo previsto en el articulo 12 de la Ley Nº 20.502, que crea el 
Ministerio de Interior y Seguridad Pública, corresponde a la Subsecretaría de Prevención del 
Delito ser el órgano de colaboración inmediata del Ministro del Interior y Seguridad Pública en 
todas aquellas materias relacionadas con la elaboración. coordinación, ejecución y evaluación 
de políticas públicas destinadas a prevenir la delincuencia, a rehabilitar y a reinsertar 
socialmente a los infradores de ley; sin perjuicio del ejercicio de las atribuciones que el 
Ministro le delegue. así como del cumplimiento de las tareas que aquél le encargue. 

2) Que. asimismo, en virtud del articulo 13 literal b) de la Ley antes citada, la Subsecretaria 
de Prevención del Delito se encuentra facultada para proponer al Ministro del Interior y 
Seguridad Pública, pollticas. normas, planes y programas que se pudieren implementar en el 
campo de la prevención del delito. ademas de la rehabilitación y la reinserción social de 
infradores de ley. 

3) Que, en el ejercicio de sus atribuciones, esta Subsecretaría de Estado ha implementado un 
·s;stema Integral de lnteNencíón para la Prevención Social en ninos, niffas y adolescentes". 
en adelante "Programa Lazos·. como una intervención en prevención temprana (orientada a 
niños. niñas y adolescentes) y reinserción, cuyo objetivo es reducir los fadores de riesgo que 
causan el comportamiento delidivo y promover los fadores que protegen y desincentivan su 
participación en adividades delictivas. En ese orden de ideas, el Programa Lazos es ejecutado 
en diversas comunas del país mediante entidades ejecutoras tales como municipalidades, 
corporaciones municipales, delegaciones regionales presidenciales y organizaciones sin fines 
de lucro en su caso. 

4) Que. en lo que respecta a los Lineamientos del Programa Lazos y las Orientaciones para 
su implementación, han sido aprobadas por Resolución Exenta N°2.244 de fecha 13 de 
diciembre de 2022, de este origen. 

5) Que. a su vez, esta Institución se encuentra facultada para celebrar acuerdos o convenios 
con instituciones públicas o privadas, incluyendo las municipalidades. que digan relación 
direda con la ejecución de las politicas, planes y programas de prevención, rehabilitación y 
reinserción social de infractores de ley, tal como lo prescribe el literal c) del inciso 3º del 
artículo 13 de la aludida Ley Nº 20.502. 

6) Que, por su parte, conforme a lo dispuesto en el literal j) del artículo 4° del Decreto con 
Fuerza de Ley Nº 1, de 2006, del Ministerio del Interior, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y en lo que 
respecta al ambito de su territorio, los municipios podrán desarrollar, directamente o con otros 
órganos de la Administración del Estado, funciones relacionadas con el apoyo y el fomento 
de medidas de prevención en materia de seguridad ciudadana y colaborar en su 
implementación. 

7) Que, en el contexto antes descrito, la Subsecretaria de Prevención del Delíto y la 
Municipalidad de Providencia suscribieron un acuerdo de voluntades en virtud del cual la 
primera comprometió la transferencia de recursos presupuestarios a la segunda, para que -
con cargo a los mismos- esta última ejecute el Programa Lazos en la comuna de Providencia. 
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8) Que, todo lo anterior, está dado por lo dispuesto en la Ley Nº 21 .640 de Presupuestos para 
el Sector Público, Año 2024. particularmente, la glosa 09 correspondiente a la Partida 05. 
Capítulo 08, Programa 01 , Subtítulo 24, ltem 03. Asignación 114, del presupuesto asignado a 
la Subsecretaria de Prevención del Delito, que dispone que con cargo a estos recursos se 
podrá efectuar todo tipo de gastos. incluyendo gastos en personal, bienes y servicios de 
consumo. para dar cumplimiento a las actividades del programa; y que mediante resolución 
de la Subsecretaria de Prevención del Delito, se podrá contratar o convenir la ejecución de 
actividades del programa o realizar transferencias financieras con municipios y otras 
instituciones públicas. 

9) Que, con todo, la aprobación del mencionado acuerdo de voluntades requiere de la 
expedición del respectivo acto administrativo que lo sancione. por tanto: 

R E S U E LV O: 

1: APRUÉBASE convenio de transferencia de 
recursos celebrado entre la Subsecretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de 
Providencia. código Lazos24-NNA-0033, cuyo tenor es el que sigue: 

"CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, PARA LA 
EJECUCIÓN DEL "PROGRAMA LAZOS", CÓDIGO LAZOS24-NNA-0033, AÑO 2024. 

En Santiago de Chile. a 12 de enero de 2024, comparece la Subsecretaria de Prevención del 
Delito del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. en adelante indistintamente también "la 
Subsecretaria", representada por el Subsecretario de Prevención del Delito. don Eduardo 
Vergara Bolbarán, según se acreditará, ambos domiciliadas en calle Moneda N° 1326, Piso 
5º, comuna de Santiago, Región Metropolitana. por una parte; y la Municipalidad de 
Providencia. en adelante también la ·organización Proveedora ··. representada por su 
Alcaldesa. doña Evelyn Matthei Fomet, según se acreditará. ambos domiciliados en Av. Pedro 
de Valdivia N° 963, comuna de Providencia, Región Metropolitana. por la otra; quienes 
exponen lo siguiente: 

Consideraciones genera/es 

De conformidad a lo previsto en el articulo 12 de la Ley Nº 20. 502, que crea el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, corresponde a la Subsecretaría de Prevención del Delito ser el 
órgano de colaboración inmediata de la Ministra del Interior y Seguridad Pública en todas 
aquellas materias relacionadas con la elaboración. coordinación. ejecución y evaluación de 
pollticas públicas destinadas a prevenir la delincuencia. a rehabilitar y a reinsertar socialmente 
a los infractores de ley: sin perjuicio del ejercicio de las atribuciones que la Ministra le delegue, 
así como del cumplimiento de las tareas que aquélla le encargue. Asimismo. en virtud del 
artículo 13 literal b) de la ley en comento. la Subsecretaría de Prevención del Delito se 
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encuentra facultada para proponer a la Ministra del Interior y Seguridad Pública politicas, 
normas, planes y programas que se pudieren implementar en el campo de la prevención del 
delito, además de la rehabilitación y la reinserción social de infractores de ley. 

En razón de lo anterior, la Subsecretaría de Prevención del Delito tiene como producto 
estratégico la inteNención en prevención temprana (orientada a niflos, niñas y adolescentes) 
y reinserción, teniendo como objetivo reducir los factores de riesgo que causan el 
comportamiento delíctwo y promover los factores que protegen y desincentivan la 
participación en actividades delictivas. Así. se ha dispuesto el Programa Lazos para ser 
ejecutado en diversas comunas del pais a través de orr,anizaciones proveedoras especificas, 
esto es. Municipalidades, Corporaciones Municipales, Delegaciones Regionales 
Presidenciales y organizaciones sin fines de lucro, según corresponda a cada caso. 

El Programa Lazos se inserta dentro de la misión institucional de la Subsecretaría en el émbito 
del desª"º"º de inteNenciones enfocadas a la prevención temprana. en este caso en 
particular,. con un énfasis en la prevención de la participación de niflos, niflas y adolescentes 
(NNA) en actMdades delictuales, por medio de intervenciones especializadas, selectivas e 
indicadas acorde a los factores de riesgo que se encuentren presentes, propiciando el 
fortalecimiento de factores protectores a nwel familiar. 

El Programa Lazos contempla los siguientes componentes: 

Componente 1. Detección Temprana fED TJ: El componente tiene como principal objetwo 
realizar evaluación y derivación de casos. Considera un equipo psicosocial que acompafla a 
las familias en el transcurso de su evaluación diagnóstica hasta su derivación hacia la oferta 
más pertinente. Cabe seflalar que esta evaluación es voluntaria y se realiza contando con el 
consentimiento del cuidador o cuidadora. 

Por medio de la aplicación de instrumentos especializados, ED T puede derivar casos a alguno 
de los componentes de Lazos o a otros programas de la red local. De este modo, los equipos 
EDT participan en instancias de coordinación ínter-agencia/ -con organismos de la red 
comunal de infancia u otros-. y de gestión de casos, orientados a proveer una atención eficaz. 

Este componente también realiza seguimiento a casos en lista de espera para ingresar al 
componente de Terapia Multisistémica. 

Componente 2, Orientación en Parentalidad Positiva: El componente tiene como objetivo 
realízar intervenciones tempranas dirigidas a desarrollar o fortalecer habilidades parentales 
en cuidadores de NNA que presentan un nivel de necesidades de atención bajo, a través de 
seminarios abiertos para la comunidad. los cuales son implementados por un equipo 
psicosocial. 

Componente 3, Intervención en Parentalidad Positiva: El componente tiene como objetwo 
realizar acciones de prevención secundaria sobre conductas arriesgadas o desadaptativas en 
NNA que presentan un nivel de necesidades de atención medio. Implica una intervención 
psícosocial familiar ( entrenamiento parental) ya sea a través de una modalidad individual o 
grupal, dependiendo de las necesidades específicas de cada familia. 

Ambos componentes de Parentalidad Positiva (2 y 3), se ejecutan siguiendo los lineamientos 
entregados por la Subsecretaria de Prevención del Delito, procurando realizar la 
implementación con fidelidad al modelo de Triple P, y trabajando por llegar a las familias que 
requieran del apoyo de este componente dentro del territorio comunal, pudiendo prestar 
servicios específicos a otras comunas cuando esto sea visado tanto por la Coordinación del 
componente desde la Subsecretaria como por la contraparte comunal. 
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Componente 4, Terapia Multisistémica: El componente tiene como objetivo realizar terapia 
familiar intensiva, dirigida a NNA que presentan un nivel de necesidades de atención alto. 
incorporando a sus familias y/o cuidadores en la intervención. MST~ ha generado un modelo 
de terapia altamente especializado que se desarrolla en el hogar (elimina las barreras de 
acceso al servicio) y que se implementa en modalidad 24x7. considerando atención presencial 
y telefónica. 

Las y /os terapeutas (psicólogas/os) abordan factores de riesgo socio-delictual a nivel 
individual. familiar. de pares y comunitario. segun las necesidades y potencialidades 
concomitantes a cada caso. De esta forma, se busca mejorar el funcionamiento familiar para 
que los cuidadores cuenten con adecuadas estrategias parentales y /os NNA desarrollen 
estrategias para reducir problemas conductuales relacionados con la participación en 
actividades delictuales, además de estimular su permanencia en el hogar y en el sistema 
educativo. 

Para una descripción detallada del Programa Lazos, remitirse a la Resolución Exenta N° 2244 
de fecha 13 de diciembre de 2022 de la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 4• 1etraj) del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1, de 2006, 
del Ministerio del Interior, que fija el texto refundido. coordinado y sistematizado de la Ley Nº 
18. 695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. y en lo que respecta al ámbito de su 
temtorio, los Municipios podrán desarrollar, directamente o con otros órganos de la 
Administración del Estado, funciones relacionadas con el apoyo y el fomento de medidas de 
prevención en materia de seguridad ciudadana y colaborar en su implementación. 

El presente acuerdo de voluntades refiere al Programa Lazos a los Orientación en 
Parentalidad Positiva e Intervención en Parentalidad Positiva. En ese marco contextual, la 
Subsecretaría de Prevención del Delito y la Organización Proveedora han resuelto la 
suscripción del presente acuerdo de voluntades, en adelante el "Convenio", cuyas cláusulas 
son las siguientes: 

PRIMERA: Objeto. Las partes acuerdan que la Subsecretaría de Prevención del Delito 
entregará recursos a la Organización Proveedora para que esta última ejecute el Programa 
Lazos en los términos que en este acto se establecen. en esa comuna o en otras cuya 
distancia entre la ubicación del equipo ejecutor y la residencia del NNA foca/izado no supere 
/os 90 minutos de traslado. 

SEGUNDA: Marco regulatorio. La transferencia de los recursos y las obligaciones contraídas 
por ambas partes. se regirán por: 

a) El presente acuerdo de voluntades aprobado por acto administrativo de autoridad: 

b) La Resolución N° 30, de 2015, de la Contra/arfa General de la República. que fija 
normas de procedimiento sobre rendición de cuentas. y sus eventuales actualizaciones y/o 
modificaciones. 

c) La Resolución Exenta Nº 1858, del 15 de septiembre de 2023, de la Contraloria 
General de la República. que establece el uso obligatorio del Sistema de Rendición 
Electrónica de Cuentas (S/SREC) por los Servicios Públicos. Municipalidades y demás 
organismos y entidades otorgantes, que trasfieren recursos públicos imputados a los 
subtítulos 24 y 33 del clasificador presupuestario, en las condiciones que indica, y sus 
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eventuales actualizaciones y/o modificaciones. 

d) El Manual de Rendiciones de la Subsecretaría de Prevención del Delito, aprobado por 
Resolución Exenta N• 485, del 08 de junio de 2021, de la misma Subsecretaría. y sus posibles 
actualizaciones y modificaciones. en todo lo que no se contraponga con el instrumento a que 
se refiere el literal c) de esta cláusula. 

e) La Resolución Exenta N• 2244, de fecha 13 de diciembre de 2022. de la Subsecretaria 
de Prevención del Delito, que aprueba los Lineamientos Programa Lazos y Orientaciones para 
su implementación. y sus eventuales actualizaciones y/o modificaciones. 

f) La Resolución Exenta N• 993, del 24 de mayo 2023, de la Subsecretaria de Prevención 
del Delito, que aprueba el "Instructivo Administrativo, Financiero y de Equipos Ejecutores" para 
los programas de la División de Gestión Territorial de la Subsecretaría de Prevención del 
Delito. y sus eventuales actualizaciones y/o modificaciones. 

TERCERA: Cobertura. 

Detección Temprana: En el caso de este convenio, la cobertura estimada por profesional 
será de 168 evaluaciones anuales de casos detectados, por diversas vías, y registrados en el 
sistema SEG24Horas. 

Orientación en Parentlllidad Polftlva: En el siguiente cuadro se establece la cobertura 
anual estimada asociada a cada Coordinador/a local y Facilitador/a con continuidad desde 
2023, y a aquellos que realizan su proceso de acreditación tanto en el primer como en el 
segundo semestre del año 2024. Es relevante destacar que la cobertura indicada es por cada 
profesional: 

Cobertura anua/ 
Situación de la Comuna atención grupal e individual 

Coordinador/aloca/ Facilitador/a 
Continuidad en Parentalidad Positiva 

200 200 
desde 2023 

Inicio de Primer semestre 
100 100 

ejecución de 2024 
Parentalidad Segundo semestre 

50 50 Positiva en 2024 2024 

Si bien la cobertura serlalada en la tabla precedente es anual, se estima que cada equipo 
comunal debe realizar al menos un seminario de forma mensual. 

Intervención en Parental/dad Positiva: En el siguiente cuadro se establece la cobertura 
anual estimada asociada a cada Coordinador/a local y Facilitador/a de comunas con 
continuidad desde 2023, en atención individual y grupal, según la conformación especifica del 
equipo local. Es relevante destacar que la cobertura indicada es por cada profesional: 
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Situación de la Conformación 
Cobertura anual 

Comuna especifica del equipo atención oru11al • individua/ 

local Coordinador/a Facilitador/a 
local 

1 Coordinador/a local 46 54 Continuidad en + 1 Facilitador/a 
Parentalidad 1 Coordinador/a local 

Positiva desde + 2 Facilitador/a 
42 54 

2023 1 Coordinador/a local 
+ 3 Facilitador/a 

38 54 

En el siguiente cuadro se establece la cobertura anual estimada. asociada a cada 
Coordinador/a local y Facilitador/a de comunas que inician la ejecución de los componentes 
de Parentalidad Positiva durante el año 2024, según el momento en que se acreditan los 
integrantes del equipo local. Es relevante destacar que la cobertura indicada es por cada 
profesional: 

Situación de la Momento en que se Cobertura anual 
Comuna realiza la acreditación atención aru11al e individual 

Coordinador/a Facilitador/a 
local 

Inicio de ejecución Primer semestre 20 28 
de Parentalidad 2024 
Positiva en 2024 Segundo semestre 8 16 

2024 

Terapia Multislstémica: En el caso de este convenio. la meta estimada por profesional será 
la atención de 5 a 6 familias de manera permanente. salvo que se trate de Supervisores que 
tengan a su cargo equipos de 3 o menos profesionales. los cuales podrán atender 2 familias 
de manera permanente. 

Como se señaló previamente. para cada uno de los Componentes las coberturas estimadas 
co"esponden a un periodo anual. No obstante, éstas pueden variar dependiendo del tiempo 
efectivo en que el o la profesional se encuentre desempeñando funciones en su cargo. 
elemento que será revisado a través de la respectiva evaluación de desempeño anual de cada 
profesional (ver cláusula Octava, letra m}. 

CUARTA: Equipo ejecutor del Programa. La ejecución del Programa Lazos se realizará por 
el personal que enseguida se indica, el que, para estos efectos, se podrá denominar también 
*Equipo Lazos": 

Detección Temprana (EDTJ- Será ejecutado por profesionales del ámbito psicosocial 
(Psicología y/o Trabajo Social} con experiencia en evaluación e intervención de población 
infanto-adolescente. 

Orientación e Intervención en Parentalidad Positiva: Serán implementados en cada comuna 
por un/a Coordinador/a y Facilitadoreslas, profesionales del área psicosocial con experiencia 
en materias de infancia, adolescencia y/o familia, acreditados en el modelo Triple P@. 
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Terapia Multisistémica: Será ejecutado por un equipo profesional que se compondrá de un/a 
Supervisor/a Clinicola y de Terapeutas. todos psicólogos/as. cuyas competencias y perfil 
deberán ajustarse a los lineamientos generales de ejecución del modelo MST~. 

QUINTA: Supervisión. El rol de supervisión y control de la ejecución del Programa Lazos a 
nivel local será una tarea que conjuntamente las partes suscribientes acuerdan desarrollar. 
La Subsecretaria de Prevención del Delito lo hará representada por el Departamento de 
Prevención y Reinserción Social (DPRS). mientras que la Organización Proveedora lo hará 
por medio de la contraparte técnica designada para estos efectos. 

En términos operativos, la Organización Proveedora. a través de su contraparte técnica, 
participará en reuniones periódicas con representantes del DPRS orientadas tanto a la 
supervisión de la ejecución del Programa Lazos en fa comuna como al monitoreo del trabajo 
desaffollado por los equipos técnicos desplegados en dicho territorio. Lo anterior, sin perjuicio 
de los reportes y demás informes que se estime pertinente generar y compartir para efectos 
de una coffecta supervisión. 

SEXTA: Transferencia de recursos. Para la ejecución del presente convenio, la 
Subsecretaría de Prevención del Delito se compromete a transferir a la Organización 
Proveedora la suma total de $34.944.380.-. cantidad que se girará en una sola cuota, una vez 
que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo de la Subsecretaria de 
Prevención del Delito que apruebe este instrumento. y siempre que la Organización 
Proveedora cumpla con lo establecido en la Resolución N• 3012015 de la Contra/orla General 
de la República. 

Deberá, además -en forma previa y mediante documento dirigido al Departamento de 
Finanzas de la Subsecretaria-, individualizar la cuenta en que se administrarán los recursos 
que se le entregarán en virtud de este convenio y declarar en forma expresa que se trata de 
una distinta a aquella en la que se manejan sus fondos ordinarios. El oficio deberá ser suscrito 
por la Jefatura de Administración y Finanzas de la Organización Proveedora. 

Los fondos entregados no se incorporarán al presupuesto de la Organización Proveedora y 
deben destinarse exclusivamente a la ejecución del presente convenio, la que deberá 
ajustarse al cuadro de gastos que se inserta a continuación: 

i TABLA PRESVPUESTARIA COMUNA: PROVIDENOA 
COSTO 

CANTIDAD I MESES 1 ITEM MENSUAI./UN"ARIO VMORTOTAt 

1 l. GASTOS EN PERSONAL OPERACIONAL (HONORARIOS PROFESIONALES} $31.362.380 

• 1.l. Profesional Detección Temprano 1 ' o o so 
l.1 Terapeutas T. Multisisttmlco o O SO 

l .3. Ps. Supervisor T. Multls,sttmico o o $0 

¿.4. Profesional Parentolidad Positivo. Sl.250.5_02 ___ 1 _ __._1_2_....__ $15.006.024 

_1_.s_._c_oo_r_d1_·n_od_o_r_Po_r_en_1_0l_id_a_d_P_os_it_ivo_ . ______ S_l ._44_6_.3_6_3 ___ 1 _ _ ~ _12 _ ____ $17.356.356 j 

2. GASTOS EN VIÁ.TICOS 

3. GASTOS EN SEGURIDAD LABORAL (St(Juros de accidentes 
persono les) -----~ 

~ASTOS DE INVERSIÓN (ACTIVOS FfSICOS NO FINANCIEROS} 

S. GASTOS OPERACIONALES Y/O ADMfNtsTRATIVOS 

VALOR GLOBAL $0 i 

VALOR GLOBAL 

VALOR GLOBAL 

VALOR GLOBAL 
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-, 
1 S. l. Materiofes de uso y consumo (Incluye Test de Drogas) VALOR GLOBAL $120.000 

' 5.2. Afimenración VALOR GLOBAL $560.000 ; 
- - - - · 

5.3. Servicios Básicos (Telefonia - Internet) VALOR GLOBAL $480.000 
! 6. TRANSFERENOA A BENEFICIARIOS {Refuerzo o fa intervención 
MSTJ 

. 1. PUIUODAD Y DIFUSIÓN 
B. MANTENIMIENTO Y REPARACIONES (Construcción, reparación o, 
subsidiariamente arriendo) 

VALOR GLOBAL $0 ' 

VALOR GLOBAL $01 

VALOR GLOBAL 

9. AUTOCUIDADO VALOR GLOBAL 
$0 1 

$264.000, 

10. MOVILIZAOÓN (Aporte a los rraslados de profesionafes en 
actividades de terreno) VALOR GLOBAL $960.000 
10TAL INVEIISIÓN 'ITEMS J+Z+J.14+5+6+7 ...... !l+JO $KM«.JIO 

Todos los gastos que se ejecuten para la implementación del programa se deben ajustar a lo 
indicado en la Resolución Exenta Nº 2244. de 13 de diciembre de 2022, de la Subsecretaría 
de Prevención del Delito. que aprueba *Lineamientos Programa Lazos~ y ·orientaciones para 
la implementación Programa Lazos" y sus futuras modificaciones y/o actualizaciones. 

Al término de la ejecución del presente convenio. los bienes adquiridos por la Organización 
Proveedora y que sean financiados con los fondos transferidos por la Subsecretaría de 
Prevención del Delito, deberán ser inventariados y posteriormente destinados a la continuidad 
del proyecto en caso de renovación del convenio o. en su defecto. a otros proyectos de la 
Organización. 

SÉpTIMA: Obligaciones de la Subsecretaria. 

a) Realizar el proceso de reclutamiento y valoración técnico-profesional de los candidatos. 
para la conformación de una lista de candidatos priorizados técnicamente que se presentará 
a la Organización Proveedora. 

b) Colaborar y entregar asesor/a técnica a la Organización Proveedora en los procesos de 
evaluación y desvinculación de los profesionales integrantes del Programa Lazos, de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución Exenta Nº 2244 de 13 de diciembre de 2022 de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito. 

c) Proporcionar asesoría técnica permanente, entrenamiento y/o capacitación necesaria 
para la correcta ejecución del Programa Lazos. tsta se puede traducir en reuniones o 
instancias acordadas con la Organización Proveedora, con el objeto de adoptar las medidas 
necesarias para la óptima ejecución del Programa en el nivel local. 

d) Solicitar a la Organización Proveedora, cuando sea necesario, reportes de las gestiones 
realizadas por los equipos ejecutores del Programa Lazos que se desempeñen en ésta. 

e) Velar en forma permanente por el buen uso de los recursos entregados. Conforme a ello, 
entre otras cuestiones, deberá solicitar a la Organización Proveedora informes y/o minutas 
ordinarias o extraordinarias, archivos o bases de datos' que se requieran para el cumplimiento 
de esta obligación. Sin perjuicio de lo señalado, los egresos que se deriven con ocasión de 
este convenio serán de responsabilidad directa y exclusiva de la Organización Proveedora. 

· La entrega de bases de datos u otros antecedentes a ta SubHcretaria de Prevene1ón del Delrto deberá cautelar la 
debida protección de la información priVada de los usuanos/as del Programa. en virtud de lo establee.do por la 
legislaetón vigente sobre la materia 
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f) Designar una contraparte técnica con responsabilidad administrativa que actúe en su 
representación ante la Organización Proveedora en todo aquello que incida o se derive de la 
ejecución de este convenio. 

g) En general. todas aquellas que resulten necesarias para la correcta ejecución del 
Convenio. 

OCTAVA: Obligaciones de la Organización Proveedora. 

a) Dar cumplimiento integro, exacto y oportuno a todos los requerimientos contemplados en 
el presente convenio. 

b) Comunicar. al comienzo de la ejecución de este convenio, la información de contacto de 
la contraparte. quien deberá poseer las competencias técnicas necesarias y capacidad 
adecuada de gestión para el cumplimiento de sus funciones. 

c) Adherir al Programa Lazos. lo que implica aceptar que, para la adecuada ejecución del 
presente convenio, la Organización Proveedora debe ajustarse y actuar en concordancia con 
el modelo de gestión e intervención del Programa, dando estricto cumplimiento a las normas 
y procedimientos indicados en la Resolución Exenta N• 2244, de 13 de diciembre de 2022. de 
la Subsecretaria de Prevención del Delito. y sus futuras actualizaciones y modificaciones. 

d) No desarrollar, fuera del contexto del presente Convenio, prestaciones de servicios 
asociadas al modelo MST®, ni prestaciones basadas en dicho modelo. durante todo el plazo 
de duración de este acuerdo ni dentro de los tres años siguientes a su término. La única 
excepción será la mantención o ampliación de servicios de Terapia Multisistémica mediante 
nuevos y sucesivos convenios suscritos por la Organización Proveedora con la Subsecretaria 
de Prevención del Delito. 

e) Proporcionar y habilitar oportunamente las condiciones físicas, tecnológicas, de 
habitabilidad. de seguridad, mobiliario y comunicación necesarias para la gestión efectiva del 
Equipo Lazos, aspectos que se describen en la Resolución Exenta N• 2244, de 13 de 
diciembre de 2022, de la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

f) Elegir. de una lista de candidatos priorizados técnicamente por la Subsecretaria. los 
miembros del equipo ejecutor. 

g) Realizar la evaluación y eventual desvinculación de los profesionales, con la colaboración 
y asesoría técnica de la Subsecretaría de Prevención del Delito. de acuerdo con lo señalado 
en la Resolución Exenta Nº 2244. de 13 de diciembre de 2022, de la Subsecretaria de 
Prevención del Delito. 

h) Con todo, la falta de probidad o el incumplimiento reiterado de deberes profesionales 
deberán ser considerados por la Organización Proveedora como causales de término del 
contrato suscrito con el profesional respectivo. debiendo, además, informar dicha situación a 
la Subsecretaria. Para cumplir lo anterior, y con el objeto de no afectar la gestión local del 
Programa y el aseguramiento de las coberturas estimadas. la Organización Proveedora se 
obliga a dar estricto cumplimiento a los plazos y formas definidas para el proceso de 
reclutamiento y selección de profesionales. 
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i) Dar estricto cumplimiento a lo señalado en la cláusula Novena "Conlratación y Selección 
de Equipos de Trabajo ". 

j) Entregar a la Subsecretaría, cuando ésta lo solicite. reportes de las gestiones realizadas 
por el Equipo Lazos. 

k) Colaborar con la Subsecretaría de Prevención del Delito para el adecuado control de 
gestión del Programa. En cumplimiento de ello, la Organización Proveedora se compromete 
a entregar a la Subsecretaría de Prevención del Delito todo informe y/o minuta ordinaria o 
extraordinaria, archivos o bases de datos que ésta solicite para velar por el buen uso de los 
recursos aportados. 

I) Apoyar los procesos de supervisión de la ejecución del Programa Lazos en la comuna, 
así como el monitoreo del trabajo desarrollado por los equipos técnicos desplegados en dicho 
territorio. participando de reuniones periódicas con representantes del DPRS orientadas a 
dichos propósitos. 

m) Designar una contraparte técnica con responsabilidad administrativa que actúe en su 
representación ante la Subsecretaría respecto de todas las materias que se deriven de la 
ejecución del presente instrumento. 

n) Evaluar, al menos una vez durante el plazo de vigencia del convenio. el desempeflo de 
cada uno de los profesionales, con el fin de cautelar el fiel y oportuno cumplimiento de sus 
obligaciones debiendo, en todo caso, ajustarse al marco regulatorio establecido en este 
instrumento y lo que se establezca en la Resolución Exenta Nº 2244 de 13 de diciembre de 
2022 de la Subsecretaría de Prevención del Delito. y sus eventuales modificaciones. 

o) En general, todas aquellas que resulten necesarias para la correcta ejecución del 
Convenio. 

p) Sugerir a los prestadores cotizar por el total del honorario pactado en el convenio y no por 
el monto parcial. 

Declárase expresamente que el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones seflaladas 
en la presente cláusula será causal suf,ciente para la terminación anticipada del presente 
convenio. de conformidad a lo previsto en este instrumento. 

NOVENA: Contratación y Selección de Equipos de Trabajo. 

a) Una vez efectuado los procesos de reclutamiento y selección por parte de la 
Subsecretaría. la Organización Proveedora se obliga a contratar al equipo ejecutaren un plazo 
no superior a 30 días corridos contados desde que se cierra el concurso público de provisión 
del cargo. 

b) La contratación de los equipos de trabajo deberá realizarse a través de contratos a 
honorarios. instrumento que deberá contener una cláusula la cual señale que los profesionales 
contarán con seguro de accidentes. feriado legal. días administrativos y otros derechos que 
confiere la ley a /os funcionarios de la Organización Proveedora. sin que esto signifique hacer 
aplicable a dichos profesionales los preceptos estatutarios que son propios a esos 
funcionarios, de conformidad a lo indicado por la Contra/orí a General de la República. 
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c) Asimismo, se debe incluir una cláusula que estipule que se encuentran obligados a 
realizar por su cuenta las cotizaciones prev/sionales y de salud, de conformidad con la 
legislación vigente y las instrucciones impartidas por la Contra/orís General de la República. 

d) En cuanto a fas Ucenc/as Médicas, los gastos asignados a los items de personal podrán 
utilizarse para pagar los honorarios de aquellas personas que se ausenten de sus funciones 
por accidente, enfermedad o permiso por maternidad, siempre y cuando lo acrediten mediante 
la presentación de la licencia médica con-espondiente ante la Organización Proveedora, 
debidamente extendida por un profesional competente, y únicamente por el monto no cubierto 
por el subsidio que perciban, en su caso, por parte de la respectiva entidad de salud -Fonasa 
o /sapre- a la que se encuentren afiliados. Esto. con el fin de resguardar el correcto 
otorgamiento de este beneficio y evitar una doble cobertura de pago, de conformidad a lo 
establecido por la Contra/oría General de la República en su dictamen N• 41.319, de 2017. 

e) En caso de que se utilice parte de los fondos transferidos en contravención a los páffafos 
anteriores. la rendición de cuentas respectiva por estos conceptos será rechazada, debiendo 
la Organización Proveedora restituir los montos respectivos. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el uso de //cene/as médicas por parte de los 
profesionales afecte la continuidad del Programa Lazos, perjudicando con ello a sus 
beneficiarios, las partes pod~n -para la correcta e}ecuci6n del convenio- acordar la 
contratación de personal de reemplazo, sin que corruponda requerir a la Subsecretaria 
la entrega de nuevos recursos para dicho efecto. 

f) La Organización Proveedora se obliga a fortalecer y facilitar la coordinación necesaria 
para la ejecución del Programa con las diversas unidades. en caso de corresponder. 
Asimismo. deberá facilitar los mecanismos administrativos necesarios, para que los 
profesionales que se desempelfan en el Programa desarrollen las actividades de terreno y 
que, por la naturaleza del mismo, son esenciales. Para ello, es necesario que la Organización 
Proveedora brinde apoyo en terreno, principalmente en sectores de alta complejidad para el 
traslado de los profesionales, resguardando su seguridad. 

g) Los profesionales que eventualmente contrate la Organización Proveedora en 
cumplimiento de esta obligación tendrán vinculo contractual, técnico y admini$tratlvo con 
ésta y, por ende, la correcta ejecución del contrato. asi como tocia obligación que se derive de 
aquello. será de exclusiva responsabilidad de ésta. Conforme a ello, la Subsecretaria de 
Prevención del Delito no asumirá responsabilidad alguna en las consecuencias que, 
eventualmente. se deriven de los contratos que celebre la Organización Proveedora. 

h) La Organización Proveedora deberá brindar "exibilidad horaria a los integrantes del 
Equipo Lazos. En base a lo anterior. la jamada no estará sujeta ni dependerá del horario de 
funcionamiento de la Organización Proveedora, sino que se regirá por un horario flexible que 
permita a los equipos cumplir sus funciones ajustando su disponibilidad al horario de las 
familias beneficiadas por el Programa Lazos. 

i) Asimismo. deberá otorgar las facilidades necesarias para que el equipo ejecutor pueda 
asistir a las instancias de capacitación y/o reuniones de asesor/a técnica que convoque y/o 
realice la Subsecretaria de Prevención del Delito, con derecho a percibir sus honorarios o 
remuneraciones, en su caso, y viáticos cuando corresponda. La asistencia a estas actividades 
es obligatoria. 

j) La Organización Proveedora deberá cautelar que los integrantes del equipo ejecutor no 
detenten. en ninguna circunstancia y calidad jurídica, otro vinculo contractual con ésta o 
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que realicen actividades que dificulten o imposibiliten dar cabal cumplimiento a sus 
obligaciones, o afecten negativamente a la ejecución de Lazos. 

k) Los profesionales contratados para la aplicación de Terapia Multisistémica (MST®) sólo 
podrán ejercer actividades asociadas a ésta que se enmarquen en el contrato suscrito con la 
Organización Proveedora. 

I) Se deja expresamente establecido que la Subsecretaría no contrae obligación alguna 
de carácter contractual, previsional, de salud, tributaria. ni de ninguna otra índole en 
relación con los profesionales que, por disposición de la propia Organización Proveedora. ya 
sea por cuenta de ésta o con cargo al monto que se transfiere en virtud del presente 
instrumento, desarrollen funciones vinculadas con la ejecución de este Convenio, siendo. por 
tanto, la Organización Proveedora la única entidad directamente responsable del 
cumplimiento de las obligaciones antedichas. 

DÉCIMA: Contrapartes técnicas. 

Será contraparte técnica por la Subsecretaría de Prevención del Delito y actuará en su 
representación ante la Organización Proveedora, ejerciendo todas las funciones previstas en 
esta cláusula, la Jefatura del Departamento de Prevención y Reinserción Social de la División 
de Gestión Territorial de la Subsecretaria, o quien la supla o subrogue. o bien, un funcionario/a 
del mismo Departamento. con responsabilidad administrativa. que aquélla designe. lo que 
deberá ser notificado por escrito a la Organización Proveedora. 

Las funciones de esta contraparte técnica serán, a lo menos, las siguientes: 

• Supervisar y controlar el adecuado desarrollo del Programa Lazos. debiendo advertir 
a la Subsecretaria sobre eventuales incumplimientos por parte de la Organización 
Proveedora. 

• Ser el interlocutor válido con la Organización Proveedora para todos los aspectos que 
se deriven de la ejecución de este Convenio. 

• Ser receptor de todo tipo de requerimientos emanados desde la Organización 
Proveedora. 

Dejar constancia por escrito respecto de aquellos acuerdos establecidos entre las 
partes firmantes de este instrumento, que signifiquen algún cambio significativo para la 
correcta implementación del Programa. 

Otras que le entregue el presente Convenio y, en general, todas aquellas que tengan 
por objeto velar por los intereses de la Subsecretaría y de la correcta ejecución de este 
instrumento. 

Por su parte, las funciones de la contraparte de la Organización Proveedora serán: 

• Comunicar. al comienzo de la ejecución de este convenio. su información de contacto. 

• Velar por la correcta y fiel ejecución del Convenio y ser el canal de comunicación entre 
la Subsecretaría y la Organización Proveedora. 

• Gestionar y realizar, dentro de la Organización Proveedora. los procedimientos 
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administrativos que sean necesarios para la correcta elaboración y oportuna tramitación de 
los contratos que ésta suscriba con los integrantes del equipo ejecutor. 

• Gestionar y aprobar los documentos relativos a la planificación, al control financiero 
(rendiciones de cuentas) y a la gestión general del Programa, asegurando y garantizando las 
condiciones necesarias que sean de responsabilidad de la Organización Proveedora para el 
funcionamiento de éste en el territorio foca/izado. 

• Conocer y aplicar los aspectos a que hace referencia la Resolución Exenta Nº 2244, 
de 13 de diciembre de 2022. de la Subsecretaria de Prevención del Delito, y solicitar asesoría 
a la Subsecretaría en caso de presentar dificultades en la implementación del Programa. 

• Apoyar al Equipo Lazos en su instalación y funcionamiento dentro de la Organización 
Proveedora, como también facilitar instancias de retroalimentación con los profesionales del 
Equipo Lazos. 

UNDÉCIMA: Duración del convenio. El presente convenio comenzará a regir a contar de la 
total tramitación del último acto administrativo de la Subsecretaria de Prevención del Delito 
que lo apruebe, extendiéndose su vigencia hasta la aprobación del informe final o la 
devolución de excedentes, producto de transferencias observadas. no rendidas y/o no 
ejecutadas. 

Con todo. lo anterior. deberá ocurrir a más tardar el 31 de mano de 2025. 

La ejecución de las actividades sólo podrá realizarse hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Por su parte -por razones de buen servicio, eficacia, eficiencia y con el objeto de no dilatar la 
aplicación del Programa a los niños, niñas y adolescentes seleccionados- las actividades que 
por este acto las partes acuerdan llevar a cabo, se iniciarán a contar del 1 de enero de 2024, 
sin esperar la total tramitación del acto administrativo de la Subsecretaria de Prevención del 
Delito que apruebe el presente Convenio. Lo anterior, en especial consideración, además, a 
que de ello se derivan consecuencias favorables para los beneficiarios y que. asimismo, no 
lesiona derechos de terceros. 

Con todo, no se procederá a realizar traspaso alguno de los recursos sin que el acto 
administrativo de la Subsecretaría de Prevención del Delito que apruebe el presente convenio 
se encuentre totalmente tramitado. En virtud de ello, los gastos en que se incurra para el 
adecuado cumplimiento del convenio deberán ser soportados por la Organización Proveedora 
con cargo a los fondos que le sean transferidos por la Subsecretaria de Prevención del Delito. 
Lo anterior, conforme al articulo 13 inciso segundo de la Resolución 30 del año 2015. 

QUOQÉCIMA: Modificaciones y término antlclpado del convenio. Las partes. de mutuo 
acuerdo, podrán modificar o resciliar el presente instrumento. lo que deberá ser sometido a la 
misma tramitación administrativa que este acuerdo de voluntades. 

Con todo. cualquier modificación presupuestaria que se proponga por la Organización 
Proveedora en el itemizado de gastos. deberá sujetarse a /o señalado en la Resolución Exenta 
N° 2244. de 13 de diciembre de 2022, de la Subsecretaria de Prevención del Delito. que 
aprueba ·uneamientos Programa Lazos· y "Orientaciones para la implementación Programa 
Lazos". 
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La Subsecretaría se reserva la facultad de poner termino al presente Convenio en forma 
administrativa, unilateral y anticipada, en caso de que la Organización Proveedora 
incumpliese gravemente las obligaciones pactadas en éste. 

Se entenderá como incumplimiento grave de las . obligaciones pactadas en el presente 
Convenio, las siguientes acciones que serán siempre cerlificadas por la contraparle técnica 
que actúa por la Subsecretaría de Prevención del Delito: 

a) lnverlir recursos transferidos en virlud del presente Convenio en actividades que no 
formen parle del Programa. 

b) No rendir cuenta de los recursos transferidos. en tiempo y forma, de acuerdo a lo 
previsto en este instrumento. 

c) No dar cumplimiento a la cláusula de confidencialidad establecida en este Convenio. 

Dicho término anticipado se materializará sin necesidad de requerimiento judicial, transcurrido 
el plazo de treinta días corridos, contados desde el envío del correspondiente aviso mediante 
oficio dirigido al domicilio de la Organización Proveedora, dando cuenta del incumplimiento. 

En caso de término anticipado, la Organización Proveedora deberá rendir cuenta detallada de 
la transferencia de recursos objeto del presente Convenio. así como entregar un informe final 
detallado de actividades y gastos. debiendo, asimismo, restituir los fondos observados, no 
rendidos o no utilizados a esa fecha, dentro del plazo de treinta días hábiles contados desde 
que se produzca el término. 

DÉCIMA TERCERA: Rendición de cuentas. La rendición de cuentas que deberá efectuar la 
entidad, en lo que respecta a la inversión de los recursos recibidos en virlud del presente 
Convenio, se ajustará a la legalidad vigente, en los términos dispuestos por la Resolución 
Exenta N° 30. de 11 de marzo de 2015, de la Contraloría General de la República. y demás 
normas que en el futuro se dicten sobre la materia. Dicha rendición deberá ser visada por la 
jefatura de la División de Administración, Finanzas y Personas de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito o por un funcionario/a que ésta designe. o por el órgano equivalente 
que lo reemplace. 

El procedimiento de rendición de cuentas deberá ajustarse a lo dispuesto en esta cláusula: 

Informes de Rendición de Cuentas Mensuales: 

Informe recepción recursos: La entidad deberá emitir un comprobante de ingresa de los fondos 
recibidos por parle de la Subsecretaría dentro de los 15 días hábiles siguiente a su recepción. 
Una vez que sea este emitido, deberá remitir a la brevedad dicho comprobante a la contraparle 
técnica que actúa por la Subsecretaría. 

Informe Mensual: 

La entidad deberá rendir cuenta mensualmente a la Subsecretaría sobre el usa y destino de 
los recursos entregados. lo que deberá ajustarse a las formularios proporcionadas por la 
Subsecretaría. en la medida que éstos no se opongan a la citada Resolución Nº 30. y deberán 
completarse y remitirse firmados y timbrados por las jefaturas correspondientes. 

El Informe Mensual deberá señalar el uso y destino de los recursos transferidos en virlud del 
presente Convenio. indicando, a lo menos, el saldo inicial. el monta de las egresos realizados. 
el detalle de éstas y el saldo disponible para el mes siguiente. En tal rendición. se deberá 
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acompañar copia de los setos administrativos y de cualquier otro instrumento que dé cuenta 
de los egresos realizados. Toda esta documentación, en original. debe estar disponible para 
su posterior revisión por la Contra/orla General de Is República. 

Todas las rendiciones deberán remitirse por la entidad mediante oficio, debiendo, la primera 
de ellas. ser recepcionada por la Subsecretaria dentro de los 15 primeros dlas hábiles del mes 
siguiente a la recepción de los recursos, Las siguientes deberán remitirse dentro de los 
primeros 15 días hábiles de cada mes. 

Los informes deberán presentarse en formato papel y ser ingresados en la Oficina de Partes 
de la Subsecretaria, ubicada en calle Moneda W 1326, piso 4•, comuna de Santiago. Región 
Metropolitana; o bien, a través de los medios electrónicos que la Subsecretaria apruebe al 
efecto y siempre que se encuentren previamente aprobados por la Contralor/a General de la 
República. 

La Subsecretaria de Prevención del Delito. dentro de los 15 días hábiles siguientes a su 
entrega, deberá aprobar u observar el informe mensual respectivo. 

En el caso de haber obsarvaciones, la Subsecretaría deberá informar a la entidad dentro del 
plazo de 15 dlas hábiles a fin de que dicha institución acepte las observaciones y modifique 
el informe correspondiente o conteste aquellas dentro de los 1 S dias hábiles siguientes. 

No obstante, lo anterior. se permite remitir los informes respectivos por correo electrónico a la 
cuenta de la contraparte técnica de esta Institución, acompañando toda la documentación de 
respaldo original digitalizada en formato PDF. Dicha documentación debe venir debidamente 
autorizada por el ministro de fe que corresponda o por el funcionario autorizado para ello. Para 
efectos de lo anterior, las rendiciones deben ser dirigidas al correo: ~ 
rendiciones@interior qob cJ. 

La Subsecretaría, cuando lo estime conveniente. podrá solicitar información especifica o 
informe de avances respecto a aspectos particulares o generales del convenio y de su 
ejecución. 

En conformidad a lo señalado en el articulo 7 de la Ley de Presupuesto para el Sector Público, 
los saldos de recursos no utilizados o gastos rechazados en virtud del proyecto aprobado por 
la Subsecretaria deberán ser reintegrados directamente a la Tesorerfa General de la 
Republica. En casos excepcionales se aceptará el depósito del reintegro en la cuenta bancaria 
institucional habl1itada para estos efectos. 

Con todo. una vez que la entidad rinda el 100% de los recursos transferidos, la Subsecretaria 
podrá rechazar, objetar u observar aquellos gastos que hubieran sido presentados en los 
informes mensuales y que -en esa oportunidad- no se hubieran objetado, observado o 
rechazado. 

Informe Final de Rendición de Cuentas: 

La entidad deberá remitir un Informe Final de rendición de cuenta de los recursos transferidos 
en virtud del presente Convenio o su equivalente, el que deberá contener el detalle del uso de 
los recursos recibidos. 

El informe Final deberá ser entregado dentro de 15 días hábiles una vez finalizadas todas las 
actividades a desarrollar en virtud del presente instrumento, presentándose en formato papel 
en la Oficina de Partes de la Subsecretaria. ubicada en calle Moneda W 1326, piso 4•, 
comuna de SanUago, Región Metropolitana; o a través de los medios electrónicos que la 
Subsecretaría apruebe al efecto y siempre que se encuentren previamente aprobados por la 
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Contraloría General de la República. 

La Subsecretaría de Prevención del Delito deberá aprobar el Informe de que se trata dentro 
de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su entrega. o en defecto. formular 
observaciones al mismo. Dicha rendición deberá ser visada por la jefatura de la División de 
Administración, Finanzas y Personas de la Subsecretaría de Prevención del Delito o por un 
funcionario que ésta designe, o por el órgano equivalente que lo reemplace. 

Las observaciones al Informe Final deberán comunicarse mediante Oficio dentro de los 15 
días co"idos siguientes al término señalado precedentemente: teniendo la entidad un plazo 
de 15 días hábiles para aceptarlas, modificando el co"espondiente Informe; o contestarlas 
mediante oficio dirigido a la Subsecretaría. Ante la entrega del Informe modificado o del Oficio 
de contestación a las observaciones. la Subsecretaría- mediante Oficio- deberá aprobar o 
rechazar el Informe modificado o la contestación a las observaciones dentro del plazo de 15 
dlas hábiles. 

Una vez finalizada la revisión de la rendición de cuentas final, de existir fondos observados, o 
no rendidos, éstos deberán ser restituidos a la Subsecretaría de Prevención del Delito en el 
plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de ello a la entidad. 

Déjese establecido que la Subsecretaría no financiará ni reembolsará gastos de ninguna 
naturaleza, realizados con anterioridad a la fecha de total tramitación del acto administrativo 
que apruebe la o las iniciativas presentadas por la Subsecretaría. 

Rendición de gastos asociados al pago de licencias médicas: Al momento de rendir una 
licencia médica presentada por un profesional del programa. se establece como verificador, 
los siguientes documentos: 

1. Copia de licencia y copia de comprobante de tramitación de licencias. ambos documentos 
solicitarlos al mismo tiempo, considerando que el profesional tiene un plazo de 48 horas 
contados la fecha de emisión de tu licencia, para presentarla ante la Organización Proveedora. 

2. Resolución médica que aprueba, rechaza, amplía o reduce su licencia médica. 

3. Copia de la liquidación del pago de subsidios. 

Lo anterior, para asegurar que, con los recursos transferidos por la Subsecretaría de 
Prevención del Delito, se pague sólo el monto no cubierto por el respectivo subsidio. lo que 
tendrá a su vez que ser acreditado por la organización proveedora ante el Departamento de 
Finanzas de la Subsecretaria, al momento de presentar la respectiva rendición de cuenta. 

DÉCIMA CUARTA: Del sistema de rendición de cuentas. La rendición de cuentas a que dé 
lugar el presente convenio se realizará únicamente a través del Sistema de Rendición 
Electrónica de Cuentas, de la Contraloría General de la República. en adelante SISREC. 

Se permitirá realizar la rendición, con documentos auténticos digitalizados en el sistema y 
documentos electrónicos. previa validación del ministro de fe. que Justifiquen cada uno de los 
gastos realizados en el mes correspondiente, los que deberán ser autorizados por el ministro 
de fe de la Organización Proveedora. 

La Organización Proveedora quedará obligada en su calidad de ejecutor, a lo siguiente: 

a) Utilizar el SISREC para la rendición de cuentas a que dé lugar el presente convenio. 
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ocupando las funcionalidades que otorga el perfil ejecutor, dando cumplimiento al marco 
normativo aplicable, incluyendo la preceptiva de la resolución N• 30, de 2015, de la Contra/orí a 
General de la República. 

b) Designar a los funcionan·os que cuenten con las competencias técnicas y atn'buciones 
necesarias para perfilarse en calidad de titular, y al menos un subrogante, en los roles de 
encargado, analista y ministro de fe en el SISREC. 

c) Disponer. de medios tecnológicos de hardware y software para realizar la rendición de 
cuentas con documentación electrónica y digital a través del SISREC. Lo anterior incluye, por 
ejemplo. la adquisición de token para la firma electrónica avanzada del encargado ejecutor, 
scanner para digitalización de documentos en papel, contar con casilla de correo electrónico 
e intemet. 

d) Custodiar adecuadamente los documentos originales de la rendición garantizando su 
autenticidad, integridad y disponibilidad para las revisiones de la Contra/orís General de la 
República. en el marco de la normativa legal pertinente. 

La Subsecretaría de Prevención del Delito quedará obligada, en su calidad de otorgante. a lo 
siguiente: 

a) Designar a /os funcionarios que cuenten con las competencias técnicas y las atribuciones 
necesarias para perfilarse en calidad de titular, y al menos un subrogante. en los roles de 
encargado y analista del SISREC. 

b) Disponer de medios tecnológicos de hardware y software para realizar la rendición de 
cuentas del proyecto con documentación electrónica y digital a través del SISREC durante el 
período de rendición de la totalidad de los recursos transferidos para la ejecución del proyecto. 
Lo anterior incluye, por ejemplo, la adquisición de token para la firma electrónica avanzada 
del encargado otorgante, scanner para digitalización de documentos en papel, contar con 
casilla de coffeo electrónico e intemet. 

DÉCIMA QUINTA: INFORMES 

La Organización Proveedora deberá rendir los gastos del Programa Lazos, utilizando el 
SISREC y sujetándose a lo establecido en la Resolución N• 30 de 2015, de la Contra/orla 
General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, o 
de las resoluciones que la modif,quen o la reemplacen. 

DÉCIMA SEXTA: Auditorias. La Subsecretaria, a través del Departamento de Auditoria 
Interna. podrá realizar visitas de auditoria a la Organización Proveedora para verificar el 
correcto uso de los recursos transferidos y revisar los antecedentes que respaldan los gastos 
realizados con aportes de la Subsecretaria. Para ello, la Organización Proveedora deberá 
disponer las medidas conducentes a facilitar las acciones de revisión. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Dlfualón y promoción del Programa Lazos. La difusión y promoción 
territorial del Programa Lazos serán incorporadas como pilar prioritario del modelo de gestión, 
por lo que los equipos territoriales del Programa podrán participar en actividades que 
contribuyan al posicionamiento y promoción de éste. Lo anterior,. para fac!litar el contact'? de 
potenciales familias beneficiarias y/o para acercar el modelo de mtervenc1ón a la comumdad 
en general. 

De este modo, se recomienda la asistencia de miembros del equipo Lazos /ocal en actividades 
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como el Consejo Comunal de Seguridad Pública u otras instancias que puedan favorecer el 
posicionamiento del Programa en el temtono. 

DÉCIMA OCTAVA: Comunicaciones. Todas las comunicaciones entre las partes firmantes 
requeridas o permitidas bajo este Convenio, se harán por escrito y se considerarán efectuadas 
de inmediato cuando la notificación sea personal. o bien, al tercer día hábil postenor a su 
recepción en la oficina de co"eos. cuando se hayan enviado por correo certificado (con 
solicitud de devolución de su recepción). con franqueo prepagado, a las partes. 

DÉCIMA NOVENA : Otras declaraciones. 

a) Confidencialidad de la Información. La Organización Proveedora deberá guardarestncto 
control y reserva sobre la información y documentos a los que tenga acceso durante el 
desarrollo del Convenio; declarando conocer y aceptar la polítíca general de seguridad de la 
información de la Subsecretaria de Prevención del Delito, la cual se encuentra disponible a 
través del sitio web Institucional www SDCI oob el. y comprometiéndose a tomar los resguardos 
necesarios para mantener la confidencialidad, integridad y disponib11idad de los datos. 
documentos e información en general que sea objeto de intercambio, generación o tratamiento 
para el cumplimiento del presente convenio. 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente. la Organización Proveedora sólo podrá utilizar los 
datos e información que le proporcione la Contraparte Técnica designada por la Subsecretaría 
respecto de terceras personas. de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 19. 628, sobre 
Protección a la Vida Privada, y a las instrucciones que. para tal efecto. le imparta la 
Subsecretaria. En caso de transgresión, por cualquier medio y en cualquier forma de la 
prohibición señalada en esta cláusula por parte de la Organización Proveedora. la 
Subsecretaría de Prevención del Delito podrá poner término anticipado al Convenio; sin 
perjuicio del ejercicio de las demás acciones legales que resulten procedentes. 

Asimismo, la Subsecretaria se obliga a proteger la información a que tenga acceso o que le 
sea proporcionada a la Organización Proveedora con motivo de la ejecución del presente 
convenio, de conformidad a /o establecido en la Ley N" 19.628. sobre Protección de Datos de 
Carácter Personal. y a /as instrucciones que. para tal efecto. se hayan impartido por la 
Subsecretaría a través de su Política General de Seguridad de la Información. 

b) Cláusula especial de confidencialidad para el componente Terapia Multisistémica: La 
Organización Proveedora mantendrá en estricta reserva toda la información que reciba sobre 
el proyecto y el modelo de tratamiento Multísystemic Therap-y®, con particular énfasis en la 
"Información Confidencial MST®-. 

Se considerará "Información Confidencial MST®" toda aquella información y documentación 
entregada por el Grupo MST®. o por representantes de la Subsecretaría de Prevención del 
Delito en relación con Terapia Multisistémica. sea en forma escrita, electrónica. visual o verbal. 
y que. al momento de su revelación, no sea de púbHco dominio. También se considerará 
"Información Confidencial MST®" todo extracto, resumen. proced1m1ento. formulario, texto o 
documentos similares a /os aportados por MST®, y que sean creados por la Subsecretaría de 
Prevención del Delito o la Organización Proveedora a través del uso de Información 
Confidencial MST®. 

Nt la Organización Proveedora ni las personas contratadas por ésta en la calidad que 
determinaren, podrán copiar. mediante cualquier medio, todo o parte de la "Información 
Confidencial MST®" para nmgún propósito. excepto el tratamiento por el Equipo Clínico MST® 
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de los NNA afectados por problemas cllnicos severos. 

En caso de solicitársele por escrito, la Organización Proveedora devolverá toda la 
"Información Confidencial MST®" y todas las copias de la misma a la Subsecretaria de 
Prevención del Delito, para su posterior entrega a Multisystemic Therspy Services. al término 
de este Convenio. 

Será responsabilidad de la Organización Proveedora tomar todas las medidas que sean 
necesarias para asegurar que ninguno de los miembros de los Equipos C/lnicos, y, en general, 
ninguna persona a la cual se le haya entregado Información Confidencial MST®, use o dé a 
conocer parte alguna de la ·información Confidencial MST®w en infracción de este Convenio, 
mediante la estipulación de cláusulas especiales de confidencialidad en los contratos de los 
profesionales que prestarán servicios en los Equipos Clínicos, las que deberán guardar 
armonla con las reglas generales que sobre la materia contempla la legislación chilena. 

La obligación de confidencialidad de esta cláusula no se aplicará a cualquiera parte de la 
Información Confidencial MST® que llegue a ser parte del dominio público después de la 
divulgación a la Organización Proveedora, siempre que no sea un resuftsdo de la dr1ulgsción 
por este úftimo o por su equipa Clínico, o cualquier otro tercero al cual se le haya entregado 
Información Confidencial MST®. 

La Organización Proveedora será responsable ante la Subsecretaría de Prevención del Delito 
y el Grupa MST®, de todos los perjuicios que se derivaren de cualquier incumplimiento al 
deber de confidencialidad, sea de parte de la Organización misma o por los hechos y actos 
de sus representantes, Equipos Cllnicos o cualquier otro tercero al cual la Organización 
Proveedora le haya entregado Información Confidencial MST®. lo que en todo caso deberá 
guardar armonia con las reglas generales que sobre la materia contempla la legislación 
chilena. 

Asimismo, el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones descritas en la presente 
cláusula será causal de término anticipado del presente Convenio de transferencia de 
recursos. 

En virtud del contrato celebrado con la Subsecretaria de Prevención del Delito para la 
operación del programa MST®, el Grupo MST® tendrá derecho a llevar a cabo auditorias, 
investigaciones y observaciones de la implementación de MST® en la comuna. incluyendo el 
uso de grabaciones de audio de sesiones con familias, supervisión de equipos o consulta 
técnica de equipos, según se considere apropiado. que sean compatibles con el 
mantenimiento de confidencialidad del usuario. 

VIGÉSIMA: Domicilio y pr6rrog• de competencia. Las partes declaran que, para todos los 
efectos derivados del presente Convenio, se encuentran domiciliadas en Is comuna de 
Santiago, y que se someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia. Lo 
anterior, sin perjuicio de las atribuciones que le competen a la Contra/orís General de la 
República. en virtud de las disposiciones sobre la materia contenidas en Is Ley Nº 10.336. 

VIGÉSIMA PRIMERA: Personerlas. La representación con la que comparece don Eduardo 
Vergara Bolbarán por la Subsecretaria. consta de su designación como Subsecretario de 
Prevención del delito, dispuesta por el Decreto Supremo N"73, de fecha 11 de mano de 2022. 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

Por su parte. las facultades con las que comparece doña Evelyn Matthei Fomet como 
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Alcaldesa de la Municipalidad de Providencia, constan en Sentencia de Calificación y 
Escrutinio General del Segundo Tribunal Electoral Región Metropolitana, del 21 de junio de 
2021. 

Siendo ampliamente conocidas de las parles las personerías antedichas, éstas estiman 
innecesaria su inserción. 

El presente convenio se firma en dos ejemplares de idéntico tenor y contenido, quedando uno 
de ellos en poder de cada parte. 

En señal de aceptación, las partes firman. 

Firman: Eduardo Vergara Bolbarán, Subsecretario de Prevención del Delito, Minislerio del 
Interior y Seguridad Pública; Evelyn Matthei Fomet, Alcaldesa, Municipalidad de Providencia". 

111: El gasto total que irrogará para la Subsecretaría 
de Prevención del Delito el convenio que por este acto se aprueba. será de $34.944.380.• y se 
imputará a la partida 05.08.01 .24.03.114.000 del presupuesto vigente de la Subsecretaria de 
Prevención del Delito. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE 

21 

• 




